
 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN (1595/19) 
  
Fecha y hora de celebración 
 
21 de febrero de 2019; 11:00 horas. 
  
Lugar de celebración 
 
Salón de actos del CSIC 
  
Asistentes 
 
PRESIDENTA 
 
Dña. María del Carmen González Peñalver, Secretaria General Adjunta de Obras e Infraestructura 
 
VOCALES 
 
D. Ricardo Pastor García, Vocal Servicios Jurídicos 
 
Dña. Silvia Losada Viejo, Interventora Delegada en la AECSIC 
 
SECRETARIO 
 
D. Alexis Pejkovich Pejkovich, Jefe de Servicio de Procedimiento Negociado 
  
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Revisión de las alegaciones presentadas por la empresa SOLUCIONES EN DESARROLLO SOFTWARE SL., al 
Informe técnico de valoración de su oferta criterios juicio de valor (art. 159): 1595/19 - Servicio de asistencia 
técnica a la microinformática y atención a usuarios TIC en el Instituto de Carboquímica. 
 
SE EXPONE 
 
1.- Revisión de las alegaciones presentadas por la empresa SOLUCIONES EN DESARROLLO SOFTWARE SL., al 
Informe técnico de valoración de su oferta criterios juicio de valor (art. 159): 1595/19 - Servicio de asistencia 
técnica a la microinformática y atención a usuarios TIC en el Instituto de Carboquímica. 
 
Con fecha 14 de febrero de 2019, la empresa SOLUCIONES EN DESARROLLO SOFTWARE, S.L., ha presentado 
alegaciones al Informe técnico de la Comisión Asesora en relación a la valoración de las ofertas ponderables 
mediante juicio de valor de acuerdo a los criterios establecidos en el PCAP, en el que se determinaba la exclusión 
de la citada empresa por incluir dentro de la oferta ponderable mediante juicio de valor aspectos que debían ser 
evaluados mediante fórmulas. 
 
Una vez analizadas las alegaciones realizadas por la empresa SOLUCIONES EN DESARROLLO SOFTWARE, S.L, los 
miembros de la Mesa de contratación acuerdan estimar favorablemente las razones expuestas y continuar con el 
procedimiento para la adjudicación del contrato solicitando a los técnicos que se lleve a cabo la valoración de la 
oferta ponderable mediante juicio de valor de la mencionada empresa. 
 
Yo, como Secretario certifico con el visto bueno del Presidenta: 
  
        D. Alexis Pejkovich Pejkovich,              Dña. María del Carmen González Peñalver 
         SECRETARIO                                      PRESIDENTA 
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CSV : GEN-0bc6-5606-87fa-9acb-3c7c-4696-759e-ef81

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://portafirmas.redsara.es

FIRMANTE(1) : ALEXIS PEJKOVICH PEJKOVICH | FECHA : 21/02/2019 15:14 | NOTAS : F

FIRMANTE(2) : M.CARMEN GONZALEZ PEÑALVER | FECHA : 21/02/2019 16:21 | NOTAS : CF
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